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Previo a decidir sobre la renuncia al poder, apórtese prueba de la 

comunicación al poderdante, toda vez que la documental adosada en el 

memorial que antecede no permite establecer que se hubiera enviado la 

renuncia a la dirección electrónica de la entidad poderdante. 

 

Se otorga para este efecto el término de ejecutoria de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

JDC 
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